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PL.2/2019.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE SARDON DE LOS FRAILES EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2019.  

 

En el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento de Sardón de los Frailes, siendo 
las dieciséis horas y treinta y seis minutos del día 
3 de abril de 2019. Convocados y notificados de 
los asuntos que comprenden el orden del día y 
que han de ser objeto de deliberación, se 
reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. 
Benjamín Cuadrado Holgado, los Sres. 
Concejales que figuran al margen relacionados, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno. 
Da fe del acto la Sr. Secretaria de la Corporación 
Dª Amparo Esteban Gallego 

Abierta la sesión y declarada pública por el Sr. Alcalde-Presidente, y una vez 
comprobado por mí, la Secretaria, la existencia del quórum de asistencia necesario para que 
pueda ser iniciado el acto, conforme a lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto 
2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F. en adelante), éste da por 
iniciado el Pleno y procede a leer y a conocer los asuntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA, los 
cuales fueron los siguientes: 

 ASUNTO 1º.- DESIGNACION POR SORTEO PUBLICO ENTRE LAS PERSONAS CENSADAS 
DE MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES A CORTES GENERALES 
QUE SE CELEBRARAN EL DIA 28 DE ABRIL DE 2019. 

 
Considerando la convocatoria de Elecciones Generales aprobada por el Real Decreto nº 

129/2019,de 4 de marzo, publicado en el Boletín Oficial del Estado el día 5 de marzo 2019, por 
el que se convocan las Elecciones Generales para el día 28 de abril de 2019 y que de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, debe procederse a la designación por sorteo público entre las personas 
censadas en la Sección 001 del Presidente y los Vocales de cada Mesa. 

 
Visto que según dispone el art. 26 de la citada Ley Orgánica “1. La formación de las 

Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las Juntas Electorales de Zona. 
2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la 

totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que 
sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco 
años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá tener el 
título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de 
Graduado Escolar o equivalente. 

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de 
los miembros de la Mesa. 

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto y 
vigésimo noveno posteriores a la convocatoria.” 

SEÑORES/AS ASISTENTES: 

 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. BENJAMIN CUADRADO HOLGADO  

 

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. JUAN MONTES RODRIGUEZ 

 

SECRETARIA: 

AMPARO ESTEBAN GALLEGO   
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Visto que para el citado sorteo se va a utilizar el módulo de Sorteo de miembros de 

Mesas Electorales con que cuenta la Aplicación CONOCE enviada por el Instituto Nacional de 
Estadística junto con el Censo CER a este Excmo. Ayuntamiento, el que asignará de forma 
aleatoria los cargos para los miembros de las Mesas Electorales. 

 
Resultando en virtud de reiterados Acuerdos de la Junta Electoral Central  en concreto 

el Acuerdo de 9 de febrero de 2000 sobre el sorteo para designación de los ciudadanos que 
han de formar parte de las mesas electorales según el cual «La designación de los miembros de 
las Mesas Electorales corresponde a los Ayuntamientos en Pleno, en sorteo público —y no al 
Alcalde ni a una Comisión designada por el Pleno ni a otro miembro de la Corporación en quien 
el Pleno delegue— que habrá de celebrarse bajo la supervisión de la Junta Electoral de Zona —
de la que el Secretario del Ayuntamiento es delegado—, lo que se traduce en la adopción de 
las medidas que aquella considere, en su caso, procedentes» y que «Tratándose de un sorteo, 
y no de una deliberación o adopción de libre acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento, no 
resulta condición imprescindible la existencia del quórum legalmente establecido», el Pleno de 
esta Corporación,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los 

Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de los 
miembros de la Mesa mediante mediante el módulo de Sorteo de miembros de Mesas 
Electorales con que cuenta la Aplicación CONOCE enviada por el Instituto Nacional de 
Estadística. 

 
SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes 

miembros de las Mesas Electorales: 
 
DISTRITO 01,     SECCIÓN 001, MESA UNICA. 
 

1er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE 
CARGO EN LA 
MESA 

GARCIA  CUADRADO  ANA MARIA PRESIDENTE 

GARCIA AGUDO JOSE TOMAS 1.er VOCAL 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ VICTORIANA 2.º VOCAL 

GARCIA  MARTIN LAURA 
PRESIDENTE/A 
1.er Suplente 

DELGADO DEL ARCO HIGINIO 
PRESIDENTE/A 2.º 
Suplente 

SANCHEZ RODRIGUEZ VICTORIA ALSIRA 
1.er VOCAL  
1.er Suplente 

CUADRADO  SANCHEZ OSCAR MANUEL 
1.er VOCAL  
2.º Suplente 
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TERCERO. Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las Mesas 

Electorales, a los interesados, en el plazo de tres días. 
 
CUARTO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona. 
 

ASUNTO 2º- DACION DE CUENTA DE APROBACION DE LA LIQUIDACION DEL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018 CON FECHA 8 DE MARZO DE 2019. PRESENTACION DE 
ACTA DE ARQUEO DEL EJERCICIO 2018.  

PRIMERO: Para cumplir con lo establecido en los artículos 191 del RD legislativo 
2/2004 TRLRHL y artículo 90 del RD 500/90 que la desarrolla que establece que   

“1. Corresponderá al presidente de la Entidad local, previo informe de la Intervención, 
la aprobación de la liquidación del presupuesto de la Entidad local y de las liquidaciones de los 
presupuestos de los organismos autónomos de ella dependientes. (Artículo 172.3, L.R.H.L.). 

2. De la liquidación de cada uno de los presupuestos citados, una vez efectuada su 
aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. (Artículo 174.4, 
L.R.H.L.).” 

Por el Sr. Alcalde se pone en conocimiento del Pleno la aprobación de la liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2018 con fecha 8 de marzo de 2019 y la remisión de la misma al 
Ministerio de Economía y Hacienda y al órgano de control económico financiero de la JCYL, con 
los siguientes resultados:  

a) Resultado Presupuestario: una vez realizados los ajustes procedentes se refleja un 
resultado presupuestario positivo lo que supone que las obligaciones reconocidas (gastos) del 
ejercicio 2018 fueron menores que los derechos reconocidos (ingresos) del mismo ejercicio. El 
resultado presupuestario es positivo por un importe de 123.535,53 €. 

 b) Remanente de Tesorería: el remanente de tesorería informa sobre la capacidad de 
la administración de hacer frente a sus obligaciones en corto plazo. Si el remanente de 
Tesorería es positivo implica que los recursos de los que se pueda disponer a corto plazo 
supera el importe de las deudas a satisfacer a corto plazo. Si el resultado es negativo, la 
Entidad se enfrenta a una crisis de liquidez porque sus recursos de corto plazo no alcanzan a 
cubrir las obligaciones en que se ha incurrido. El RTGG es positivo por un importe de 
696.669,71 euros. 

c) Ratios Presupuestarios: de los resultados mostrados el más relevante es la 
suficiencia financiera que refleja que los ingresos corrientes son suficientes para asumir los 
gastos corrientes  

 d) Ahorro Neto: de las magnitudes examinadas resulta que el ahorro neto es positivo 
por un importe de 155.925,97 €  

e) Nivel de Endeudamiento: No existe endeudamiento.  

ROBLEDO VICENTE AGUSTINA 
2.º VOCAL  
1.er Suplente 

FLORES ARIZA OLGA 
2º VOCAL  
2º Suplente 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l39-1988.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l39-1988.html
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SEGUNDO: Por la Sra. Secretaria se da cuenta al pleno del arqueo a fecha 31-12-2018:   
 
CAJA OPERATIVA                                                                     232,32 
BANCO SANTANDER 0272                                                    222.686,66 
UNICAJA BANCO 0007                                                          222.748,16 
CAJA RURAL   6314                                                                226.489,26 
UNICAJA BANCO  8179                                                         3.576,85                                                                          
BANCO POPULAR 0953                                                        41.814,09 
FONDO BANCO POPULAR 100.000,00 
 TOTAL                                                                                    817.547,34 
 

ASUNTO 3º- ELEVACION AL PLENO INFORMES DE MOROSIDAD 4º TRIMESTRE 
2018.ELEVACION AL PLENO DEL INFORME DE INTERVENCION PERIODO MEDIO DE PAGO. 
ELEVACION AL PLENO DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA EN LA LIQUIDACION DEL EJERCICIO 2018.    

 
PRIMERO. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 punto 3 de la Ley 15/2010, 

de 5 de julio, que establece para los tesoreros o, en su defecto para los interventores de las 
Corporaciones locales, la obligación de elaborar trimestralmente un informe sobre el 
cumplimiento de los plazos previstos en la Ley para el pago de las obligaciones de cada Entidad 
local, que incluirá necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes 
en las que se esté incumpliendo el plazo, por la Secretaria-Interventora se ponen en 
conocimiento del pleno las conclusiones del informe de morosidad correspondiente cuarto 
trimestre del ejercicio 2018 y que son las siguientes:    

 
Según se desprende de la información contable relativa al cuarto trimestre del 2018,  
 
1.- El periodo medio de pago realizado de la suma de todos los artículos presupuestarios en el 
trimestre de referencia fue de 8,16 días  
 
2.- Dentro del periodo legal de pago se han materializado un número total de pagos de 144 
con un importe de 69.273,73 euros. 
 
3.- Fuera del periodo legal de pago se han materializado un número total de pagos de 1 con 
un importe de 318,25 euros. 
 
4.- A la finalización del trimestre, existen facturas o documentos justificativos pendientes de 
pago dentro del periodo legal de pago con un número total de pagos de 6 con un importe de 
16.080,55 euros. 
  
5.- A la finalización del trimestre, existen facturas o documentos justificativos pendientes de 
pago fuera del periodo legal de pago con un número total de pagos de 5 con un importe de 
320,55 euros. 
 
6.- El periodo medio de pago de pendiente de la suma de todos los artículos presupuestarios 
en el trimestre de referencia fue de 11,29 días  
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7.- A la finalización del trimestre no se han pagado intereses de demora. 
 
 De la información que arrojan los saldos de las cuentas financieras se desprende que la 
Tesorería Municipal ha mantenido liquidez suficiente disponible para el cumplimiento de los 
plazos legales establecidos en las disposiciones legales vigentes y con carácter general se ha 
cumplido con de todas las obligaciones generadas durante el ejercicio 2018.    
  Finalmente se informa que, en cumplimiento de lo exigido por el artículo 4.4 de la ley 
15/2010, de 5 de julio, los datos anteriores han sido comunicados al ministerio de Hacienda y 
de las Administraciones Públicas, mediante grabación en la plataforma virtual diseñada al 
efecto por este Ministerio.   
  El presente informe se remite al Alcalde, al objeto de que pueda dar cuenta sobre la 
información contenida en el mismo al Pleno de la Corporación, conforme se establece en el 
artículo 4.4. de la ley 15/2010 de 5 de julio.  

 
SEGUNDO. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 

635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio 
de pago a proveedores de las Administraciones Públicas, y en relación con el artículo 4.1 b) de 
la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, por la Secretaria-Interventora se ponen en 
conocimiento del pleno las conclusiones del informe de Intervención relativo al PMP de los 
cuatro trimestres del ejercicio 2018 y que son las siguientes: 

 
Según los datos obtenidos de la contabilidad el periodo medio de pago a proveedores 

del primer trimestre del ejercicio 2018 es de -3,26 días, del segundo trimestre es de 10,63 del 
tercer trimestre es de 15,48 días y del cuarto es de 7,21, en todo caso inferiores al plazo 
máximo de pago legalmente establecido de conformidad con la normativa de morosidad, que 
asciende a 30 días. 

A este respecto cabe informar que con base en los cálculos detallados en el 
expediente, se produce el CUMPLIMIENTO con el periodo medio de pago legalmente previsto. 

 
TERCERO. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 

1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2007 de 12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades 
Locales, en virtud del cual se establece la obligación del interventor de emitir informe 
independiente al de la liquidación elevándolo al Pleno; informe donde se determine el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, por la Secretaria-Interventora se 
pone en conocimiento del pleno las conclusiones del informe de Intervención relativo al 
Incumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria en la Liquidación del ejercicio 
2018 y que son las siguientes: 

A.- El resultado de la evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria en la Liquidación 
del Presupuesto General de la Entidad del Ejercicio 2018: 

 Capacidad de financiación (en términos consolidados) = 81.238,24 euros 

 Resultado de la evaluación: CUMPLE EL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
(equilibrio o superávit) 
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B.- El resultado de la evaluación del Objetivo de Regla de Gasto en la Liquidación del 
Presupuesto General de la Entidad del Ejercicio 2018: 

 
Diferencia entre el límite de la regla de gasto y el gasto computable de la liquidación 

del 2018: 6.158,50 euros. 

 Resultado de la evaluación: CUMPLE EL OBJETIVO DE REGLA DE GASTO. 

C.- El resultado de la evaluación del Objetivo de Límite de Deuda en la Liquidación del 
Presupuesto del 2018 asciende a 0 % de los ingresos corrientes liquidados minorado en los 
ingresos afectados 
 
Resultado de la evaluación: CUMPLE EL OBJETIVO DE LIMITE DE DEUDA 
 
***************************************************************************** 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la sesión, 
dándose por finalizado el acto, siendo las dieciocho horas del día en principio indicado, de todo 
lo cuál, yo la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                        LA SECRETARIA 
 

Fdo.: Benjamín Cuadrado Holgado.-    Fdo.: Amparo Esteban Gallego.- 

 


